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La Libertad, 30 de ABRIL DE 2012 

A LOS ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “TRALISANSA” SA 

De conformidad con lo que dispone el artículo 96 de la ley de la Compañías y la 

resolución N2 94-2-1-1-0003321 expedida por el señor Superintendente de Compañías, 

con expediente N2 70870 aprobado y publicada el 05 de Agosto de 1994 elevo ante 

usted mi informe anual de labores correspondiente al ejercicio económico del año 

2006, sigulendo los lineamientos del artículo 10 de la mencionada resolución 

condicionamos este informe a la numeración de resolución instructiva. 

> Para la actividad que fue creada la Compañía, no se desarrollo con normalidad por 

este año, vista que los pocos vehículos que existían no estaban en buenas 

condiciones para su operatividad y por tener CADUCADO EL PERMISO DE 

OPERACIÓN para laborar en la frecuencia. 

> Además los señores accionistas propietarios de las unidades de transportes estaban 

económicamente mal, y no estaban en condiciones para adquirir nuevas unidades. 

> Sin olvidar que las vías que tenemos en nuestro sector, siguen en pésimas 

condiciones y nuestros vehículos se deterioraban y se siguen deteriorando por falta 

de atención por los Gobiernos de turno, 

» Al momento estamos buscando los créditos respectivos para salir adelante y tratar 

de dar un buen servicio a nuestros usuarios quienes son la razón de ser. 

> Los objetivos propuestos se cumplirán en la medida que la empresa vaila 

desarrollando sus metas trazadas. 

» La administración se sujeto a las disposiciones emanadas por la junta general de 

accionistas, de conformidad con las reuniones efectuadas con los accionistas. 

> Con respecto al desenvolvimiento administrativo, y legal, la empresa se ha 

desenvuelto con normalidad cumpliendo todas sus obligaciones. 

> Al concluir este informe dejo constancia y agradecimiento a los señores accionistas 

por la confianza brindada como su Representante Legal. 
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